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Rl!PlJBLICA De: NICARAOUA 

LA G A CE 
DIARIO OFICIAL 

ANO XLVIII Managua, D.N., Sábado 15 de Abril de 1944 N9 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

OOBERNACION V ANEXOS 

-
yor de edad, casado, tenedor de libros y de 
aquel domicilio. 

Resulta: 1 

. 1 
Prórroga • 
Sentencias. 

• Que previo pedimento de glosa hecho por · · · · · · · · · · . g~~ el interesado, folio 1, y remisión de los do­
. · • · · · · · • comentos correspondientes, conforme in­
DISTRITO NACIONAL ventario, el Contador de Glosa don Orlando 

Contrato . , 
1. 

627 
Mayorga, le formuló ocho (8) glosas y cua­
tro (4J observaciones que fu e ron todas 
desvenecidas por el propio cu~ntadante 
conforme anotaciones puestas- a cada una HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

Nombramientos. • • • . • • . • • 627 de ellas y lo manifestado por el citado Con-
tador Mayorga al folio 31 de estas diligencias. 

11 INSTRUCCION PUBLICA . 
Contrato • • • • . • • . , , • 
Conc~dese un permiso • • • • . • 
Nombramientos • • . • • • • • . 

• 623 Que llevada as( a término la glosa admi-
• 628 nistrativa, el Jefe de la Sala por la ley, don 
• 628 Victorioo Alvarez R., mandó pasar estas 

diligencias al suscrito Contador para su tra­
mitación judicial y fallo, conforme auto de - SECCION JUDICIAL 

Remates. • • • • . • . • 628 las ocho de la mariana del tres de Noviem-
Tltulos Supletorios. • • • 
Terrenos Municipales. • • 
Marcas de Fábrica. . • . 
Declaratorias de herederos . 

• 62~ bre de mil novecientos cuarenta y tres, por ..-
: 630 lo que se mandó abrir la glosa judicial orde-• ~i? nada según auto de las once de la mañana 

de la misma fecha, mes y sflo citados, folio 
cuarenta y seis vuelto, haciéndose las noti­
ficaciones respectivas. PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 298 
El Presidente de la Reptiblica, 

Acuerda: 
, Unico:-Prorrogar hasta el último del 
corriente mes, el plazo para hacer en este 
aflo, la renovación de licencias de portar 
armas de fuego, a que se refiere el Ordinal 
2) del Art. 8, de la Ley de Portación de 
Armas, de 2 de Febrero de 1937. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D.N., 12 de Abril de 1944. -SOMOZA. 
El Ministro de Policfa.--Leonardo Argüello. 

SENTENCIAS N9 122 
Tribunal de Cuentas. Sala de Contralo­

rfa Especial de Beneficencia, Contado ria 1ie 
Glosa Judicial. Managua, veintiuno de 

'Febrero de mil novecientos cuarenta y cua 
tro. Las diez de la maf'íana. ' 

111 
Que de acuerdo· con escrito de treinta de 

Noviembre de mil novecientos CUQ.renta y 
tres, suscrito por el Br. Juan Huembes H., 
mayor de edad, soltero, pasante en derecho 
y de este domicilio, en que pide se le tenga 
por personado en este juicio como represen· 
tante legal del cuentadante, conforme tes­
timonio de poder que corre anexo al folio 
48 de estas diligencias, se mandó tenerfo 
por personado, sPgún auto de las doce y 
diez minutos pasado meridiano, del treinta 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres, folio 47 y vuelto. 

Considerando: 
1 

Que según Jos términos de Ja carta-cuen­
ta, foliJ 2, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en C1:1ja de treinta y nueve mil no­
vecientos ochenta y cinco córdobiis y cin­
cuenta y cuatro centavos(($ 39,985.54), en 
cuyo total se halla comprendida la existen­
cia anterior de C$ 17.951.37 y la de ..•. es 13.984.83 para el primero de Julio de 

Concluida la glosa administrativa del pre· mil novecientos cuarenta y tres. 
sente juicio de rendición de la cuenta lleva- 11 
da del primero de Enero al treinta de Junio Que corridos los traslados de ley y hechos 
de mil novecientos cuarenta y tres, por el por su orden las notificaciones del caso, tan­
Tesorero de la Junta Local de Beneftcencia to al representante del cuentadante como 
de Mata&"alpa, don Alejandro Fajardo, ma· ! al 11t1or Fiaca! General de Hacienda, el pri· 
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mero de los nombrados lo evacuó diciendo: 
que habiendo su mandante desvanecido 
todas"las glosas y observaciones hechas a 
su ~uenta, pedta se llamara autos y se dicte 
sentencia;' folio 48 vuelto; y el segundo al 
evacuar el mismo traslado, entre otras co-
sas dijo, folio 49: _ 
•Bien -impuesto de los reparos formulados 
cal cU:entadante durante la tramitación ad· 
•ministrativa y encontrando que todos ellos 
ese encuentran al presente desvanecidos 
clegalmente, pido a Ud., se sirva llamar 
cautos y proceder enseguida a dictar la sen­
•tencia del caso.• 

Por tanto: 
Con estos antecedentes, olda la opinión 

fiscal, llenados los tramites legales, desva­
necidas todas las glosas y observaciones, y 
de conformidad con el Art. 17 del Decreto 
Legislativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de la República de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición oficial, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus­
crito, Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República, definitivamente. 

Falla: 
Que esta cuenta asf ·historiada, es buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, seftor Alejandro Fajardo y su 
respectivo fiador, libres y solventes con el 
Tesoro de la Junta Local de Beneficencia de 
Matagalpa, por lo que respecta al periodo 

, comprendido entre el primero de Enero y 
el treinta de Junio de mil novecientos cua­
renta y tres. 

Ltbrese copia de esta resolución al intere­
sado para que le sirva de suficiente finiqui­
to, en caso de que lo solicite deberá entre­
gat' en esta Contraloria el pápel sellado de 
ley, a fin de que le sea extendido por el se­
ftor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archfvese.-José 
A. Cervantes, Contador-Tramitador-Vic· 
torino Alvarez R., Srio. Contraloria Esp. 
de Benef. 

_ N9 123 
Tribunal de Cuentas. Sala de Contralo­

rta Especial de Beneficencia. Contadurfa 
•de Glosa Judicial. Managua, veintidós de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y cua­
tro. Las ocho y cuarenticinco minutos de 
la man.ana. 

Terminada la glosa administrativa del 
presente juicio de rendición de la cuenta 
llevada del primero de Julio al nueve dt' 
Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, 
por la Tesoreria de la Junta Local Especial 
de Corinto, sen.ora Amalia R. Amaya, casa. 
da, mayor de edad, oficios domésticos y de 
aquel domicilio. 

Resulta: 
1 

Que habiendo sido remitido por la intere­
sada los documentos relacionados con esta 

cuenta, y hecho al mismo tiempo los pedi­
mentos de glosa correspondientes, folio 19, 
el Contador de Glosa, don Gustavo Lanzas 
B., encargado del examen de esta cuenta, 
le formuló siete (7) glosas que fueron des­
vanecidas por la cuentadante según puede 
verse de las anotaciones puestas a cada una 
de ellas y lo manifestado por el mismo 
Contador, en Jos folios 8 y 24 de l:!stas dili· 
gencias • 

11 
Que clausurada asl la glosa administrati­

va de que se ha hecho mérito, el Jefe de la 
Sala por la ley, don Victoriano Alvarez R,, 
mandó pasar estas diligenchs al suscrito 
Contador para su tramitación judicial y 
fallo, conforme auto delas ocho y media de 
la mafiana del tres de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, por lo que se 
mandó abrir la glosa judicial ordenada, se­
gún auto de las diez y media de la mafí.ana _ 
de la misma fecha, mes y año citados, folio " · __ 
24 vuelto, haciéndose las notificaciones res- . .,, 
pectivas. · _,.--.,,_ 

111 
Que de conformidad con escrito de vein­

tiseis de Noviembre de mil novecientos cua· 
renta y tres, suscrito por el Br. Juan Huem­
bes H., mayor de edad, soltero, pasante en 
Derecho y de este domicilio, en que pide se 
le tenga por personado en este juicio como 
representante legal de la cuentadante, con­
forme testimonio de poder que corre anexo 
al folio 26 de estas diligencias, se mandó. 
tenerlo por personado, según auto de las 
siete y diez minutos de la mafí.ana del vein­
tisiete de Noviembre de mil novecientos cua· 
renta y tres, folio 25 y vuelto. 

Considerando: 
Que según los términos de la carta-cuenta, 

folio 14, hubo un total de Ingresos y·Egre­
sos en Caja diez mil ochocientos setenta y 
seis córdobas y cincuenta y nueve centavos 
(C$ 10,866.59), en cuyo total se halla com­
prendida Ja existencia anterior de ..... 
C$ 5,564.63 y la de C$ 7,123.42 para el diez 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
tres. , 

11 
Que corridos loe traslados de ley y hechos 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al representante de la l!Uentadante, 
como al Sr. Fiscal General de Hacienda, el 
primero de los nombrados lo devolvió di­
ciendo que habiendo sido desvanecidas to­
das las glosas formuladas a esta cuenta; de 
su mandante, pidió se llamara autos y que 
se dicte sentencia, folio 26 vuelto; y el se­
gundo. de los nombrados, al evacuar el 
mismo traslado, folio 'l:l, dijo: 

•He examinado las cuentas llexadas por la 
cSra. Amalia R. Amaya, corno Tesorero de 
la Junta Especial Local de Beneficencia de 
«la ciudad de Corinto, correspondientes al 
•periodo comprendido del 19 de Julio al 9 
•de Octubre del afio en curso y encuentro 
«que ninguno de los reparos que se le habían 
•formulado en su contra subsisten a la fecha 

: . 
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ren virtud de haberlo'!! desvanecidos de ma· 
cnera satisfactoria. En esa virtud y estan­
rdo correcta la actuación, pido a Ud., se 
•sirva llamar autos y dictar sentencia.• 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, olda la 

opinión fiscal, llenados lo trámites legales, 
.. _ desvanecidas todas las glosas, y de confor­

midad con el Art. 17 del Decreto Legisla 
tivode 26 de Agosto de 1937 y 151 de la 
Ley R~glamentaria del Tribunal de Cuen-

, tas de la Repúbliea, de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito, 
Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República, definitivamente , 

Falla: 
Que esta cuenta asf historiada es buena, 

tos córdobas (C$ 200.00), que serán paga­
dos Por medio de Ja' Caja de la Empresa de 
los Mercados y Mesones de Managua, una 
vez terminado el trabajo y recibido por el 
aen.or Inge9iero del Distrito Nacional. 

III 
El plazo para el trabajo es de ocho dfas 

contando del diez de los corrientes. En f é 
de lo cual, firmamos las partes en la ciudad 
de Managua, D. N., a los once dfas del mes 
de Abril de mil novecientos cuarenticuatro. 
-El Ministro del Distrito Nacional.-An­
drés Murillo. -El Contratista. -Alfredo Ca­
bezas. 

Comunfquese-· Casa Presidencial·· Mana­
gua, D. N., once de Abril de mil novecien­
tos cuarenta y cuatro.·· El Presidente de la 
República.--SOMOZA.--EI Ministro del Dis · 
trito Nacional.--Andrés Murillo. y por tanto queda aprobada, quedando su 

cuentadante, sefiora Amalia R. Amaya y 
su respectivo fiador, libres y solventes con 
el Tesoro de la Junta ·Local Especial de 
Corinto, durante el periodo comprendido -
entre el primero de Julio y el nueve de Oc­
tubre de mil novecientos cuarenta y tres. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICD 

. ·N9 237 
El Presidente de la Reppblica, 

Lfbrese copia de esta resolución a la inte Acuerda; . . 
resada para que le sirva de_ suficiente fini • Nombr~r al seflor Fr~n~isco Féhx Mohna, 
quito, y en caso de que lo solicite. deberá Agente Fiscal de la 'l;'rm~dad, Departame~­
entre·gar en esta Contralorfa el papel se- to de Estelf, en sustlt';Ic1ón del señor J~ho 
liado de ley, a fin de que le sea extendido Arroyo. El señor Molma, _tomará posesión_ 
por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuenr d~ su cargo. ante !ª.autoridad. correspon­
ta3, previos los trámites a seguir. diente, previa rendición de la fianza de mil 

Cópiese. notifiquese, publiquese en •La córdobas (C$ l,OOO.Q9) y devengará el suel­
Gaceta•, Diario Oficial y archfvese.-José do menst?al que le asigne el Presupuesto de 
A. Cervantes, Contador-Tramitador.-Vic· Gastos vigente. . . 
torino Alvarez R., Secretario Contraloria Comunfquese·-Casa Presidenc1al-·Mana-
~special de Beneficencia. gua, D. N., 15 de ~arzo de 1944--A. SO­

MOZA.··El Secretario de Estado en el Des­

DISTRITO NACIONAL 

N9 49 
El Presidente de la RepOblica, 

Acuerda: -
Unico:-Aprobar eri todas sus partes el 

contrato que literalmente dice: Andrés Mu­
rillo, Ministro del Distrito Nacional, en re­
presentación de la Empresa de los Merca­
dos y Mesones -de Managua, por una parte, 
y Alfredo Cabezas, mayor de edad, soltero, 
pintor y de este domicilio. por otra, han 
convenido en el siguiente cont1ato: 

1 
El senor Cabezas se compromete a pintar, 

de una manera decorativa la pieza del cos­
tado sur de la •Carnicería Modelo• en cons­
trucción (antiguo mercadito), en donde se 
instalará la Intendencia de los Mercados y 
Mesones de Managua, poniendo todo los 
materiales que se necesiten para tal deco-

pacho de Hacienda y Crédito Pllblico.--J. 
Ramón Sevilla. 

N9 239 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Nombrar al seftor Juan Maria Castro Sil­

va, Profesor de la Escuela de Estadistica, 
de Managua, en lugar del señor Porfirio 
Pérez h., a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. El Dr. Castro 
Silva tomará posesión de su cargo ante la 
autoridad correspondiente devengando el 
sueldo mensual que le asigne el Presupues· 
to de Gastos vigente a partir de la fecha 
del mes corriente. . 

Comuniquese--Casa Presidencial--Ma na- .. 
gua, D. N., 18 de Marzo de 1944.·•A. SO- v ; 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des- · 
pacfo de Hacienda y Crédito Público.--J. 
R. Sevilla. ~ ._ 

rado; barnizando el cielo a dos manos, en- N9 240 
masillando todo los defectos que tengan las El Preside.n~ de la República, 

.. __ paredes; y en fin, para que el local de la _ Acuerda: 
; .. ·Intendencia quede arreglado conforme las Elevar a la categoria de Administración 

instrucciones que debe recibir del set\or de Aduana, la Contaduria del Puerto de San .. 
Ingeniero, don Fernando C. Garcfa, qué Callos, y permutar temporalmente al Ad- - ·· 
será quien reciba el trabajo. · ministrador de Aduana de Puerto Morazán, 

. 11 · Tnete. (SE·AD) G.N,,. Francisco Llanee, 
El precio de tal trabajo serA de doscien· con el Administrador de Aduana del Puerto 
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de San Carlos, senor Carlos Corea Cubillo. 
· · Comunfquese- Casa Presidencial-Mana· 
gua. D. N., 18 de Marzo de 1944.-A. SO­
MOZA. - El Ministro de Hacienda y Crédi-
to Público.-J. R. Sevilla. • 

N9 241 
El Presidente de la Rept1blica, 

Acuerda: 
Nombrar al senor Luis Felipe P~rez, Ad­

ministrador de Aduana de •El Espino•, De­
partamento de Madriz, .!uya sede será en 
la ciudad de Somoto, hasta tanto no se 
concluyan las edificaciones en El. Espino, 
debiendo tomar posesión de su cargo, pre­
vias la~ formalidades de ley ante la Jefatu­
ra Polf tica de aquel Departamento. 

Comuniquese Casa Presidencial. -Mana­
gua, D.N., 20 de Marzo de 1944.-A. SO­
MOZA.-El Ministro de Hacienda y Crédi­
to Pt1blico. - J. R. Sevilla. 

INSTRUCCUN PUBLICA 

N966 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el siguiente contrato que literalmente dice: 
Juan Simón Padilla, Jefe Politico del De­

partamento de Madriz, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Filemón 
Membreno, por si, han convenido en cele­
brar el contrato siguiente: 

1 
El senor Membreno se compromete con 

el Gobierno a construir por su cuenta ·un 
pozo en Yalagüina, al Suroeste de la plaza 
de dicho pueblo, para el servicio público. 
El pozo tendrá cinco cuartas de boca y de 
una profundidad calculada de treinta varas; 
debiendo ser ademado con cal y piedra 
desde la tierra firme, con su respectivo 
brocal de una vara de superficie de cal y 
piedra; empezando él t".'abajo el veinte del 
corriente y lo dará conclufdo dentro de tres 
meses a contar de esa fecha. 

11 ' 
El Gobierno pagará al se:nor Membreno 

por este trabajo, la suma de Quinientos 
Córdobas (C$ 500.00), en la Administración 
de Rentas del Departamento, en la forma 
acostumbrada. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo crea conve-
niente. _ 

En fJ tie lo cual firman cuatro tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Somoto, a 
trece días del mes de Marzo de mil nove­
cientos cuarenta y cuatro. - Filemón Mem­
brefto, Contratista.-Juan S. Padilla, Jefe 
Polftico. . 
· Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagu.a, D.N .. 25 de Marzo de 1944.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho. de Hacienda 1 CrUito Pt\blico, 
J. R. Sev1 lla, --

NO 242 
El Presidente de la Rept1blica, 

Acuerda: 
Conceder quince dfas de permiso con go­

ce de sueldo a partir de esta fecha, al Sr. 
Pedro Joaqutn Barquero, Presidente de la 
Junta de Información y Detalle de Boaco, 
Depto, de Boaco, dejando en su lugar y 
bajo su propia responsabil!dad al Sr. Agus­
to Incer B., Administrador de Rentas de ese 
Departamento. , 

Comunfquese. -·-Casa Presidencial.-·-Ma­
nagua. D. N., 22 de Marzo de 1944.--·A. 
SOMOZA.---EI Secretario de Estado en el . 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N~ 216 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Franciscó Félix Molina, 

Agente Fiscal de La Trinidad, Depart11men­
to de Estelf, en lugar del Sr. 'Juan Arroyo. 

El Sr. Molina tomará posesión de su car­
go ante la Autoridad correspondiente, pre­
via rendición de la fianza de ley, y deven­
gará el sueldo mensual que le asigna el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese-Casa Presidencial Mana­
gua, D. N., 25 de Febrero de 1944. - SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Hacienda, por la Ley, 
Vicente Zamora B. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES. 

N9 992 
Tres larde doce Abril, remataráse urbana esta ciu· 

dad, limitada: Oriente, Antonio Ló_p.ez; Poniente, 
Dolo:es Parras de Sánchez, calle; Norte, Salom~ Na­
varrete, cal'e; Sur, Alejandro Lópt>z. 

Ejecución Serbando P~rPz contra D.oct'lr Octavlo 
Sánchez Casco. V.dorada doscientos córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, Marzo treinta mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Octavio flon:s-P. 
~~~~ \ 

776 3 2 

NQ 993 . 
A ¡,, diez de la maftana del veintisiete de Abril 

de este afio, en ute J11zgado, remahrán5e trece 
manzanas terrtno propio, situado en •ruma•, esta 
jurisdicción, indiviso en lote mayor, lindando: "Or• 
te. francii.co Oonzález; Oriente, Isidoro Mendoza; 
O ·ste, testam•ntdrfa Agu~tln Blandón; y Sur, rlo 
•y dCica• y Pedro Montenegro Pertenece a m~no­
res jos~ Angel Mendoza y Pablo Mendou y subás­
tase a pedimento su guardador Ramón Hernández 
Oarcla. Vator: cuatrocientos córdobas. 

Orense posrurn legale~. 
Juzgado Distrito Matagalpa, Muzo treinta mil 

novecientos cuuenticuatro.-C:. Arroyo Bu trago-J. 
Angel Rizo, Srio. 

777 3 2 

TlTULOS SUPLETORIOS 
. NQ 707 

Seftoras Slnforosa, M1rfa de la Asunción y Juana 
Ltper, mayorte, solteras, de off~los dom~sticos y 
de e•te domicilio, 1olicitan tftulo supletorio de fin• 
ca rdstlca en caserlo •san José• 1 de esta ~urisdicci~q 
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como c'e do' manzanas de cabid~, inculta y limita­
da bSf: Oriente, predio de Asunción Ticay; Po· 
niente, de Simeón Ticay; Nort~, de Juana Victoria 
Potr.1mt; y Sur, de And1és A11uirre, con una servi· 
dumbre de en~rada, la cual estima en noventa cór· 
dobas. 

Oyese oposición 
juzgado Local. Masatepe, seis de Muzo de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Jacinto López O.-
P. Rulz, Srlo. 554 3 3 

NQ 578 
Sara Ojcda, pide titulo supletorio casa solar Na­

¡zarote, lindante: Oriente, fc!lipe B aneo; Poni~nte, 
f~lix A~uilar, mediand€t_ callt>¡ N0rte, Si1116n Con· 
trera~; Sur, mediando c.:a!Te, Dámno Salazar. 

Interesado opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Leo11, velntidos ft brero 

mil novedentos cuarenticuatro. -j~ R. Sabnrio E., Srio. 
432 3 3 

NQ 583 
José Moreno;·solicita titulo supletorio, huerta de 

dos manzanas y media en la comarca de El Bosque 
jurisdiccional, lindante: Nortl', féliz Aráuz; Sur, 
José Campo~; Oriente, Man:elino y Leonor V dldi· 
vir; Poniente, Amelía V.irgas. 

Vale doscientos córd1 bis. 
Cualquier oposición hágase término legal. 
D1do Juzgados Local Unico. Posoltega, quince 

de febrero de mil novecientos cuarenticuatro.-Julio 
Mcndieta, Srio. 

437 3 3 

NQ 584 
Zenón Aguirrr, solicita titulo sup'etorio, terreno 

de m niana y seis y media tareas capacidad, situa­
da com 1rca "Cerrlto• esta jurisdicción, colinda: 
Orienh-, herederos de Agustín Cruz; Poniente, Ca­
tari,¡ia Marcia; Nortr, Terencio Agu1rre; Sur, here-
deros franci~co Salinas. . 

Atiénd~nse oposiciones legalt's. 
Dado juzgado Local. Diriomo, febrero veintitres 

de mil novtcientos cuarenla y cuatro.-R. N •varro 
C., Srio 538 3 3 

N9 595 
Jgm1cio Trrminio, m1yor de 'edad, casado; agri­

cultor y de es:e domicilio, presentóse a este Jutit•· 
do solicitando titulo supletorio de una finca rú~rica 
compuesta de una casa en él Jicaral di' esta juris 
dicciól', de teja parada sobre horcones y forrada 
con tabla y mide de largo siete varas por cinco de 
•n-=ho, con un corredor, con 11u solar correspon 
diente, limitada con dieciocho manzanas de esten· 
sión de terreno cercado con madera, piñuela y sub· 
siguienles linderos: al Oriente, con propiedad de 
Mar1fn Silva, camino de por medio, que conduce 
para El Sauc·; al Nortr, con propied•d de lndalecio 
Silva, camin1>. de pcir medio que conduce para d 
valle de Srn Antonio; al Poniente, con monte in· 
cuho, camino de por medio que conduce para el 
valle El · auce y San Antonio; y al Sur, con pro· 
piedad de Mar1fn Silva, camino de por medio que 
conduce para El Srnce, y un r•strojo cercado per­
teneciente a la misma propiedad con estos linderos: 
al Oriente, monte inculto; al Poniente, con propie­
dad de Salomón Navarrete; al Norie, con propiedad 
de Martrn Silva; y al Sur, cc.n monte inculto, y la 
estima en doscientos ')esos córdob1s. 

f.I que pretenda derecho, opOngase en el término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Jicaral, veinticuatro de Pe· 
brero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Baldo 
miro Hidalgo-Emigdio SilVd, Srio. 

444 3 3 

N9 5QO 
fmclina Rodrlguez, casada y ele; oficio9 domhti· 

/ 

co~, solicita titulo supletorio de una finca urffiina 
situada burio de la calle Enmedio de e>h jurisdic· 
ción, dtntro los siguientes linderos: Oriente; calle 
pdblicP; Poniente, terreno de Alejal)dra v. de Agui· 
rre: Norte, terrc n'> de la testamen1aria de francisco 
Mora; y Sur, terreno de Tránsito Rodrlguez. Vale 
do~cientos córdobas • 

El que se e re& con derecho, que se presente tér· 
mino de ley. 

Secretarla del juzgado Local Civil. Potosi, calor· 
ce de febrero de mil novecient 1s cuarenta y cua· 
tro.-lgdalecio Martlnez Cubillo, Srio. 

445 3 3 

N9 597 
lrma Blanco, casada y de oficios domésticos, de 

este domiciliQ, solicita titulo supletorio de un solar 
urbano, situado barrio Apompoá de esta jurisdic· 
ción, siguientes linderos: O.-iente, terreno de fru· 
tC'S Oonzález; Poniente, calle pública; Norte, terreno 
de Agustina Suazo; y Sur, terreno de Antonia Dá· 
vil~. Vale sesenta córdobas. 

El se crea con derecho, que se presente en el 
término de ley. 

Secretarla del Juzgado Local Civil. Potosi, cator· 
ce de 'febrero de mil novecientos cuarenh y cua· 
tro.-lndale~io Martlnez Cubillo, Srio. 

446 3 3 

NQ 598 
lgnacia Z •pata, mayor de edad, !'>Itera de oficios 

doméstic1 s, de este domicilit1, solicita titulo suple­
torio de un solar urbano situado barrio de Sabana 
Grande, de esta juoi d cción, de••tro lo~ siguientr s 
linderos: Orier;t~, terreno de fe iciano Actvrdo; 
Ponientl', calle pública; Norte, lerreno de fé¡ix 
Tijerino;. y Sur, terreno de Esmddina Villarreal:­
V11le cien córdobu. 

El que se crea con dere ho, que se presente lér· 
mino de ley. · . 

Secretarla del Juzgado Local Civil. Potosi, quin· 
ce de Febrero de mil novecientos cuarenta y cua­
tro.-lndalecio Martlnez Cubillo, Srio. 

447 3 3 

N9 607 
El scñnr Rafael Ortiz M~ndoza, solicita tllul" su· 

pletorio de tres manzanas y media de terrenó rú>ti­
co, 5ituado La flor de esta jurisdicción, que lind1: 
Orientr, predios de francisca Ponce y M<x1miliano 
lrig yrn; Ponien1l', el de Simón Alemán; Nortr, los 
de Rubén y Oerón1mo Salvatierr•; y Sur, el mismo 
lrignyen; estimalo en cien córdobas. 

Quten pretenda derecho opón~ase termino legal. 
Dado en el Juzgado Local y de lo Civil. Moyo­

gal, diez y 5eis d~ Febrero de m 1 nowcienlos · ua­
renta y cuatro.-Benj. Castro O.- Ante m!-SriP. 
Carmen S.· Ouillén. 

Es cconforme ron su origina1.-Carmen S. Ouillén, 
Secretario del Juzgado Local. 

453 3 3 

NQ 626 
.Rosa viuda de Pellas, solicita titulo snpletorio 

una isla llamad~ •Cub.1", sita archipiélago Lago esta 
ciudad. estos lindero's: Norte, c..,n el L•go; Sur, la 
isla •Berlfn•; Oriente, islas de Isidoro LOp~z y la 
llamada •Paolo"; y Occidente, finca de Antonio 
Salas. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil del D strito. Granad~, veintinueve 

de Enero del mil novecien.t 1s cuarenta y cuatro.-C. 
Alberto Jarquln, Srio . 

457 3 3 

N9 630 
Dofta Marra Eisa Areas, pide titulo supletorio de 

un terreno como de cinco manzanas de extensión 
en esta jurisdicción, linda: Oriente, Rancho Pando; 
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Ponlentl', con predio de Trinidad Mungula; Nortf', 
el de ftlipe Velá5quez; y Sur, el de R~fael c~ma­
cho y la linea férrea. Vale ciento cincuenta córdobas. 

Quien pueda opón2ase término legal. 
Nagarote, veinticuatro de febrero de mil n ,ve: 

vientos cuarenh y cuatro.-r. J. Cubillo, <\rin, J 
479 3 3 

No 789 
Eudoro Lagos, m1yor de edad, casado, barb~ro 

y de este domici:io, solicit 1 titulo supletorio de un 
solar .situado en la parte Sur, de esta población, el 
cual mide diez y ocho varas de frente,_ por tQ¡Jo 
su fondo, cerrado p ir el Poniente, N"rte y Sur, 
con cercas de cardón, y son todas propias; con los 
siguientes linderos especiales: Oriente, Emilia La· 
gos; Poniente, casa y solar de Juana Benita Rodrf 
gue1; Norte, calle de por medio Estanislado Oon­
:rillez; y S•1r, Cándida Lagos, lo hubo por compra 
a la seftora Emilia L~gos, en la cantidad de ciento 
cincuenta pesos de córdobas. 

Quien pretenda derechos preséntese en tlemp 1 y 
forma lera'es. 

Dado Juzga io Local Civil. L'l Paz Centro, vein­
ticinco de febrero de mil novecientos c_Jµrenticua­
tro.-Enmendado- febrero -Vale. -Julio Saavedra, 
Juez Local Civil.-M A. lsabá, Srio, 

611 3 2 

N9 689 
P!a y Felipe López, solicitan titulo supletorio fin­

ca n1stica Pacaya esta jurisdicción, lindantP: Orien 
te, Coronado lópez; Ponient~. francisco López 
Oailán; Norte, Pla y felip.e López; Sur, Emilio Ja­
lin11s. 

Valorada: Cu1trocientos córdcb1s. 
Oyese oposición término legal • 
Juzgado Civil Distrito. Masitya, 

nnveciensos c11arenta y cuatro.-}. 
Srio. 

dos Marzo mil 
Selva Corté~, 

538 3 1 

TfRRe.NOS MUNfCJPALES 
NQ 699 

francisco García, soJ:cita arriendo 1 j dal Mun'ci 
pal, tres hectáreas esta jurisdicción, lim11ado: Orien­
te, B1rtolomé Silva, C•mino interpuestr; Poniente, 
sucesión Crriaca Guriérrez; Noi te, sucesión Victo­
riano Oagí'; y Sur, el farallón d ~1 rlo. 

Quien pretenda derecho opóngase término lry. 
Dado Atcaldia Municipal. San R~fael del Sur, 

veinte de F"brero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-L. Gutiérrez-V. Obre~ón, Srio, 

Es conforme. - V. Obregón, Srio. , 
547 3 1 

NQ 93ó 
El señor Coi n~lio · Méndez, mayor de edad, casa­

do, agriculbr y de este domicilio, se presentó a 
esta Alcaldfa Municipal, solicitando en arriendo un 
lote de terreno de este Mun:cjpio, de veinticinco 
manzanas, lindmdo: Oriente, propiedad de Ouada· 
lupe Espino;. Occidente, camino enmedio y Loma 
de juan Pancha; Norte, el camino que condu~e 11 
La Ceiba; y Sur, terreno de José de la Cruz Silva 
Mora. 

El que se crea con derecho al terreno denuncia­
do, que se encuentra al S 1r de. este pueblo, que se 
presente a esta Alcaldla Municipal en el término 
de ley. 

Maleare, veinlicuatro de Marzo de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro.-D. A. Pornos -An:e ml-j. 
Rafael Silva, Srio. Esp·ecial. 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 775 · 

728 3 1 

Imperial Chcm;cal ( Pharm 1ceulicals) Llmlrcd, de 
Slough, Buckinghamshire, ~nglatcrra, háse presenta· 

do a este Mini<t~rio mechnte ApodH,dos Caldl!ra 
& Compaft!a Limitada, de cs!e domicHo y Agentes 
de MH :as de Fát>rica y P~tentes de 1 nvenció"n, so· 
icitando registro de esta Marca de Fábrica y Co· 

mercio: 

Sulphamezathine 
para prole >er y distinguir: •Preparaciones Farma· 
c~utic; s y Vetennanas•. 

Oyense oposicio es dentro del término lc2al. 

Ministerio de _fomento. Managua, D. N., catorce 
de Muzo de mil ncv~cienlos cuuenla y cuatro.­
Ptrn,al\do Morale! L., Oficia' Mayor. 

60ó 3 3 

NQ 776 
Hai¡z & Haig Lhited, d~ 133 Walerloo Street, 

Qia~glow, Escc.cia, Inglaterra, háse presentado a este 
Ministerio mediante Apoderados Caldera & Compa­
ftla Limi•ada, ele eS'e domicilin y Agentes de Mar­
cas de fábrica y Patent ·s de lnvencióu,. solicitando 
registro de esta Marca de Fábrica y Comercio: 

~4.~lfl~ 
8Lf,.Ot0 ,..,0 110.TTLEO 8> 

HAl~ ... ~.,!-fAIG(J? ,,/' / 
· \..:C&AU.Y ShtCIU> ~ 
pQODUCT or SCÓfLAf•C 

'l• 

p ra proteger y disling1íir: ªWhiskey Escoses•. 

-oyense oro>iciones dentro del término legal. 

Ministerio de.Fomento. Managua, D, N., catorce 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Fernando Morales .L., Oficial Mayor. · 

605.3 3 

No 562 
Standard Brands lncorporated, de Ntw York Ci· 

ty, Estados Unidos de América, mediante Apodera· 
dos Henry C1ldera & Henry Caldera Pallais, de ~s­
te domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Ccmercio: · · 

Stan-B 
para Una co oposición vitam!nica con hierro mi· 
neral. 

; Oycnse oposicione> término legal. 

Ministerio de fr·mento Managua, veintidos de 
febrero de ·mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Fernando, Morales L., Oficial Mayor. 

496 3 3 

NQ 561 

# 

Standard BrAnds lncnrpc1rated, de Nt w York Ci· 
ty, "'''º' U•ldo" rl• Am•,;..,, m<d""'' Apo;.,,. , .. 
doo füory Caldm & Hoo'f Coldm P.lloi•, do e~~ 
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te domicilio, solicita registro. esta M irca de Fábrica Ministerio de fomento. Managua, tres de Marzo 
y Comercia: de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. Castro ,. S.tamS E., por ofic1a1 Mayor. 

No 872 

trl6 3 2 

para: Una tabldt o pastilla multi-vilaminica y mi· 
neral 

Oyense oposiciones término ltgaL 
Ministerio de F<Jmento. Managua, veintidos 

d-:o Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

495 3 3 ... 
N9 563 

Monsanto Chemkal Company, de S•. Louis, Mis· 
souri, Estados Unidos de América, mediante Apo· 
deradr s Henry Caldera 8t Hen y l.&ldera Pallais, de 
este domicilio, solk•ta registro esta Marca de Fá· 
brica y Comercio: -

MONSANTO, 
para: Productos q111m1cos orgánicos en general, 
productos qulmicos inorgánicos en general,_ produc 
tos farmacéutivos en general y resinas sintéticas y 
plásticas en general. . -

Oyense oposiciones término legal. · / 
Ministerio de Fomento. Managua·, veintitres de 

Febrero de !llil novtcientos cuarenta y cuatro.-:-
Fernando Mrales L., Oficial Mayor. • 

Np 870 

Desarrollo lndu;lrial Nícar~~ ü :ns.e, 
sociedad anónima este domici!io, snli­
cita l'egistro Marca _Fábrica y Comer· 
cío ·A~ DE COPAS•, que usa p~ra 
distinguir licores, aplicaja a. envaseg 
en siguiente forma: 

- Ministerio de Fomento. Mana~u·, 
veintiuno de Marzo mil' 11ovecie111os 
cuarrnta y cuatro.-Fernando Morales. 
L., Oficial Mayor. 

~ 

Ne;> 794 

497 3 3 

670 3 1 

General Aniline 8t Film Corp lrntion, de New 
York Cily. !::stados Unidos de Améric3, m~diantt: 
Apoderados Henry Caldera & H. nry C3'dera Pa­
llais, Agentes de Marcas de Fábrica y P.itentes de 
Invención, de este domicilio, solicitt registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

CYKO 
para: Aparatos fotográficos y sus accesorios de lo· 
da clase, incluyendo cámaras, cám~ras para fotogra· 
flas animadas; proyecbres de fotograflas fij !S y 
en movimientC'; ins!rumentos y aparatos ópticos ho 
rológicos y cienllficc s, , lentf'S, pellculas fotográf1'as 
y placas de toda clase y p~ra todo fin; papel para 
fobgrafías y pPp!l sens:bilizado para las mismu, 
productos q'·í nicos y dro2 s; productos quimicos 
para fines c1entificos. fotngráficos e indu•triales; pro· 
duetos de · papel y cartón, par1icularmente albums 
para fotografias; equip<·S y arttfa~I03 para montajes¡ 
fotograflas, colores, teñimentos, materia'es para es· 
cribir: cosméticos, ª' tlculos de tocador y j 1b:mes de 
toda clase. · 

Oyense oposiciones término legal. 

.~. 

Sucesores de Rafael Cabrera, co1nerclantes, este 
domicilio, Apoderados de Abbott Laboratories, do· 
miciliada en North Chicago Estado de Illinola, Es· 
lados Uñidos de Nor:e América, solicitan registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

DIASONE 
Que protege productcs qulmicos, farmacéuticos, me· 
dicinale 0

, vitamínicos, y pa1ticularmente, un esp~cf· 
fico para la curación de la Tuberculosis. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Man~gua, veinte de 

Marzo de mil novedentos cuarenta y cuatro.­
Fernando Morales L , Oficial Mayor. 

678 3 2 

. No 869 
Compaftla Cerveceu de Nicaragua, sociedad anó· 

nima este domicilio, solicita registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

VICTORIA 
con que dis!ingue cervezas, bebidas refrescant~s y 
espumosas, levaduras y alimentos. 

Quien preh'nda derechos cipóngalos término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

671 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS 

. N9 793 
Teresa García de La1gaespada, por sf y 

como cesionaria de Edrulfo.y Feliciano Lar­
gaespada hijo, pide decláresele heredera 
única y universal de su esposo don Feli­
ciano Largaespada. Bienes: solar lindante: 
Oriente, Domingo Silva; Poniente, Sa;vador 
Chamorro; Norte, Juan de Dios Fonseca 
Moreira: Sur, Salvador Chamorro; solar 
lindante: Oriente, Feli.ciano Largaespada; 
Poniente, Mauricio Marragou; Norte, 
Quinta Calle Sur; Sur, solar de Feliciano 
Largaespada. Solar lindante: Oriente, An­
tonia de Molina y David Raskosky; Po­
niente, Mauricio Marragou; Norte, Feli­
ciano Largaespada; Sur, Feliciano Larga­
esp'.lda; ca~a y solar cantón San Miguel; 
lindando: Oriente, Ramón Morales Zamora; 
Occidente, Francisco Cubillo; Norte, Julián 
MarUnez y Encarnación Leiva, callejón al 
lago; Sur, testamentaria de Manuela Obando 
y Maria Jesús López; solar antigua calle 
Guzmán, lindante: Oriente, Félix Pedro y 
Jacinto Cedeño; Occidente, Gustavo Es­
cobar Leal; Norte, Malecón, lfnea férrea 
enmedio; Sur, Graciela- de Pereira; solar, 
lindante: Oriente, Manuel Largaespada Es· 
pino: Occidente,· Josefina Largaespada; 
Norte, lgnacia de Cano; Sur, David Cam­
pari1 mediando calle; solar, lindando: 
Oriente, Félix Pedro y Jacinto Cedeño; Oc­
cidente, Gustavo Escobar Leal; Norte, 
U nea férrea; Sur, Graciela de Pereira, me-

, 
-··; .. ,, ... :.-' .. • ... 
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diando calle: solar lindante: Oriente, Ja­
cinto Cedeño; Occidente, el mismo; Norte, 
el mismo; Sur, Graciela de Pereira, me­
diando calle; solar barrio parroquia, lin­
dante: Oriente,. Rafael Largaespada; Occi­
dente, sucesores Francisca Espino; Norte, 
línea férrea; Sur, Graciela de Pereira, calle 
enmedio; casa y solar, cantón de Cande­
laria tercera calle Norte, lindante: Oriente, 
Salvador Orochena, antes Vicente Suárez; 
Poniente, herederos doctor Rafael Cabrera; 
ocho manzanas finca Vinicultura, terreno 
propio, dos y cuarto terreno ejidal, lin­
dante: Oriente, Adán Sáenz; Occidente, 
Hnos. Escuelas Cristianas, camino enmedio, 
Emilio Bermúdez, sucesión Eustaquio Mar­
tínez y Is de Julio Wiest; lote terreno, lin­
dante: Oriente, Timotea de Corea; y otro, 
Román Castro Sánchez y otros: Poniente, 
antigua finca Sajonia y otros; Norte, pro· 
longación camino Chanchera; Sur, punto 
unión, caminos San Isidro y la Chanchera; 
lote terreno comprado Municipalidad, en 
comunidad con hermanos difunto, lindando: 
Oriente, Bernardino Giusto y Adán Sáenz, 
camino Morita, enmedio: Occidente, Su­
cesión del fallecido; Norte, Su.!esi6n del 
Sr. Largaespada, don Félix Pedro; Sur, 
Adán Sáenz. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Civil del Distrito, Managua, 
dieciseis de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro .. -Efrén Saballos, Srio. 

615 1 

N9 978 
Maria Inés Suazo, pide declararla here­

dera hermana Juana Bautista Téllez. Dejó 
quinta parte finca rústica comarca Ranchos, 
limitada: Oriente, mediando camino, Mélida 
Tijerino; Ponie1.te.- Sur, Francisco Icaza; 
Norte, herederos Francisco Lozano. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta 

Marzo mil novecientos cuarenticuatro.-J. 
R. Sabórío E., Srio. 763 1 

N9 988 
Braulia Garcfa de Aráuz, cesionaria de• 

rechos hereditarios Rafael García, pide 
decláresele heredera bienes de éste consis­
tentes finca El Porvenir, doscientas man 
zanas, limitando: Oriente, Francisco y 
Biabian Granados; Occidente, Justo y Brau­
lio González; Norte, Juan de Dios Pastora; 
Sur, Víctor Ortega y Emilio González; si­
tuada comarca Et Congo. Finca San Jacinto 
doscientas manzanas, linderos: OriPnte, 
Francisco Duarte y Ricardo Méndez; Occi­
dente, terrenos los Molina y Municipales; 
Norte, Adalid Romero, mediando camino; 
Sur, Cosme Tinoco, camino interpue&to, 
situada comarca Salgado. Finca La Trini­
dad, cincuenta manzanas,· ubicada comarca 
Tit:rra Blanca, limitada: Oriente y Sur, 
Zenón Ma..rfn; Occidente y Norte, David 
L6pez. Lote ochenticuatro manzana!!, S1l­
irado, lindantlf: Sur, San Felipe; Occidente, 

.. 

' 
Miguel Espinosa y otros; Norte, Vicente 
Zamora; Oriente, Adrián Mora y otros. 

Doscientas reses y veinte bestias. 
Quien pretenda derecho, opóngase legal­

mente. 
Secretarla Juzgado Distrito. Boaco, trein­

ta Marzo mil novecientos cuarenticuatro. -
1:'· J. Ba!:'quero h., Srio. 772 1 

N9 1G04 
Osear Arturo González, unión hermanos 

Abraham, .6,lfonso, Augusto González, pi­
den decláreseles herederos su padre Abra­
ham González Estrada. Bienes sucesión: 
casa y solar situados esta ciudad, lindan: 
Oriente, Genaro Martinez: Poniente, To­
masa López de Ramfrez; Norte, .Celia viuda 
de Balladares: Sur, Amelia Solórzano. 

Opónganse término legal quien tenga me­
jor derecho o igual. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, 
trece Abril mil novecientos cuarenta y cua­
tro. -Rod. Morales Orozco, Srio. 

7801 

\ N9 1005 
José Inés, unión hermanos Estebana, 

Eusebio, Maria, Hortensia, Pedro, Domin­
go, Felix, Tomás, Rafaela Antonia y Fran­
cisca, todos Reyes, solicitan decláreseles 
herederos su padre Juan Reyes. Bienes 
sucesión: terreno situado •El Cedro•, esta 
cCJmprensión, limitado: Norte, Marcial So­
lfs; Sur, cEI Cacao»: Oriente, Irineo Leza­
ma; Poniente, Ignacio Mairena. 
' Opónganse término legal. • 

Juzgado Civil Distrito. Managua, quince 
Marzo mil novecientos cuarenticuatro.-
Efrén Saballos, Srio. 186 1 
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A p a r t a d o · N ú m e ¡. o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s c r i p c i .6 n: 
Para la Repút>tica: 

Número del dla <f 0.1'5 Por trimestre •• <f 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • . J J 00 
Por mes • . • • • 2.00 Por alfo ••• , , 20.00 

Para el Exterior: , 
Por semestre • US$ 3.00 { El pagl) anterior deba ha­
Por año • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la pub!icacló~ de clisé~, un córdob1, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edicto~, c~rteles y 
demb documentos, q•ie se publiquen de cu t'qu ier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca­
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las rxcedentes· 
sie.mpre que la publicación se haga una vez; o I~ 
primera vez. Por las pub icaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga leK•lidad, debe hacerse en las Adminls• 
traclones de Mentas_ de la Repdblka. 
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www.enriquebolanos.org

